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 Con fecha 26 de junio de 2012, el Consejo de Gobierno de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, a instancias del informe favorable de la Comisión de 
Doctorado e Investigación de dicha Universidad, acordaba la concesión del periodo 
sabático a Javier Vergara Ciordia. Posteriormente, el 31 de julio de 2012, el Rectorado 
confirmaba dicha decisión y acordaba que la extensión de la misma comprendería del  
1 de octubre de 2012 al 30 de junio del 2013. 

Durante ese periodo, el Prof. Vergara se halla profundizando en el análisis de 
documentos europeos que han conformado buena parte de las principales obras que 
marcan el devenir del pensamiento renacentista europeo y cómo éste influyó  en la 
conformación de la cultura pedagógica hispanoamericana.  Una tarea que, entre otras, 
conlleva analizar y estudiar documentos originales —principalmente en lengua latina— 
que se hallan en archivos, bibliotecas y universidades europeas (Oxford), 
latinoamericanas (Colombia, Perú) y nacionales (Madrid, Pamplona, Salamanca y 
Barcelona). 

Toda esta investigación, que se enmarca en una investigación más amplia: 
“Traducción y estudio de obras latinas inéditas que han marcado el pensamiento 
pedagógico occidental”, alentada por el Grupo de Estudios Medievales y Renacentistas 
(GEMYR), debe concluir a la finalización del presente curso académico con la 
traducción y presentación de una buena parte de esas obras que posteriormente serán 
publicadas en la Collectio Scriptorum Mediaevalium et Renascentium, órgano de 
expresión científica del GEMYR, alentado desde sus orígenes por la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, el Ministerio de Educación y otras instituciones de 
reconocido prestigio. 


